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Guatemala e Israel concluyen primera ronda de negociaciones para acuerdo 
comercial 
 
 

 
 
Guatemala, 29 de agosto de 2019. Después de tres días de conversaciones, el miércoles recién pasado 
concluyó la primera ronda de negociaciones para un Acuerdo Comercial entre la República de 
Guatemala y el Estado de Israel. 
 
De acuerdo con el ministro de Economía, Acisclo Valladares, posterior a esta primera ronda se espera 
tener una más en Israel y cerrar el acuerdo en el presente año”. Las declaraciones las ofreció el 
funcionario al finalizar la cita con el equipo negociador israelí en donde el ministro resaltó la relación de 
amistad que une a ambas naciones. 
 
Julio Dougherty, Viceministro de Integración y Comercio Exterior, indicó que parte de lo relacionado con 
la inversión ya se cubre entre ambos países por medio de un Acuerdo de Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones vigente desde 2009. 
 
El viceministro  Dougherty agregó que previo a la primera ronda se intercambiaron estadísticas 
comerciales, aranceles, así como  el listado de los intereses exportadores de ambas Partes. Entre los 
principales resultados se menciona: 
 

• Se avanzó en un texto consensuado en un 85% 
• Se dio un intercambio preliminar respecto a las listas de acceso a mercados para identificar los 

movimientos y las sensibilidades de sectores productivos presentados por los países, con el 
propósito de iniciar las discusiones de las preferencias arancelarias  las cuales se estarán 
evaluando y consultando a nivel internos. 
 



Guatemala importa actualmente desde Israel productos industriales en 51 incisos arancelarios (aparatos 
electromecánicos de uso doméstico, aparatos transmisores y receptores, aparatos de registro y 
reproducción de sonido, manufacturas diversas, lámina y alambre, muebles para el hogar, oficina, 
médico quirúrgico, juguetes, juegos y artículos de recreo y deportes, objetos de arte, para colecciones y 
antigüedades). 
 
Beneficios de un acuerdo comercial con Israel 
 

• Aprovechamiento de un mercado con alta capacidad de compra (US$36,810 PIB per cápita) 
• Generar oportunidades a los productos potenciales de exportación y tener una mayor 

competitividad en: arveja, hortalizas, plantas ornamentales, papa, zanahoria y 
fundamentalmente ajonjolí, entre otros. 

• Mejorar el acceso en los productos que actualmente Guatemala vende a Israel, principalmente 
cardamomo, azúcar y café y le compra a Israel abonos, fertilizantes, insecticidas y fungicidas, 
aparatos electrónicos y aluminio. 

• Mayor intercambio comercial y cooperación de transferencia de tecnología agrícola, (Guatemala 
propuso un Anexo para Cooperación Comercial que apoyo la tecnificación productiva) 

• Fomento del turismo nacional ante la apertura de mercados. 
• Aprovechamientos de nuevos nichos de mercado  ante la coyuntura mundial en el comercio 

internacional de escenarios futuros para los acuerdos comerciales. 
• Desarrollar el potencial de la economía local (MIPYMES) en sectores que, con innovaciones 

tecnológicas, fomenten la diversificación y mejoren la calidad y la oferta de bienes y servicios. 
• Cooperación en asesorías técnicas para la ejecución de proyectos de desarrollo comercial. 
• Cooperación y asistencia técnica en  el uso de tecnología para  producción  con desarrollo 

sostenible. 
• Mayor atracción de inversión  extranjera directa de Israel para coinversiones privada o en 

megaproyectos nacionales de alianzas público-privadas. 


